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Industria y Comercio Bimestral:  

Los contribuyentes pertenecientes al régimen común del impuesto de industria y comercio, cuyo

impuesto a cargo (FU), correspondiente a la sumatoria de todo el año gravable 2023, exceda de 

391 UVT($42.412), es decir, de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL

NOVENTA Y DOS PESOS ($16.583.092), deberán declarar y pagar las obligaciones tributarias

correspondientes a cada bimestre del año gravable 2023, en las siguientes fechas: 

Industria y Comercio Anual (Régimen Común):  

Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio pertenecientes al régimen

común, cuyo impuesto a cargo (FU) correspondiente al año gravable 2022 no exceda

de 391 UVT, es decir, de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($14.859.564), estarán

obligados a presentar por los medios virtuales adoptados por la Secretaría Distrital de

Hacienda, una única declaración anual por dicho año gravable, a más tardar el 28 de

febrero de 2025. 

Industria y Comercio Anual (Régimen Preferencial):  

Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio pertenecientes al régimen

preferencial estarán obligados a presentar por los medios virtuales adoptados por la

Secretaría Distrital de Hacienda, una única declaración anual por el año gravable

2023, a más tardar el 28 de febrero de 2025. 






